
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR, CESAR 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

REFERENCIA: AUTO NIEGA SEGUIR ADELANTE  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 20001-40-03-007-2020-00286-00 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA VELEZ TRUJILLO CC.49.719.406, endosataria 
                          En Propiedad. 
DEMANDADA: INES ALEJANDRA BANQUEZ CASTAÑEDA CC.49.784.847. 
     
 

Valledupar, 21 de septiembre de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de 
la parte demandante presentó memorial solicitando se dicte sentencia, teniendo en 
cuenta que envió los avisos de notificación de los extremos demandados. 
 

 
 
Ahora bien, al revisar las notificaciones aportadas por la parte demandante, encuentra 
el despacho que dentro de las certificaciones realizada a la señora INES ALEJANDRA 
BANQUEZ CASTAÑEDA CC.49.784.847 por la empresa de servicios postales, se 
observa que la dirección; la CARRERA 19 E # 9ª-43 VILLA MONICA donde se llevó a 
cabo la notificación personal y por aviso al demandado,  
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Observando el despacho que esta no concuerda con la registrada dentro del acápite 
de notificaciones de la demanda ya que en esta se indicó la Calle 15 N° 15 – 40 barrio 

Alfonso López de esta ciudad.  

 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de dar trámite a dicha solicitud, hasta 
tanto la parte ejecutante no realice en debida forma las notificaciones 
correspondientes. 
 
Aunado a lo anterior no se observa en el expediente digital que la parte demandante 
hubieses informado al despacho el cambio de dirección del demando a efecto de surtir 
el tramite de notificaciones del mandamiento de pago. 
 

Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, 
se hace imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en 
cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordenará mantener el 
expediente en secretaria por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte 
demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 
  
Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte 
demandada, regresará el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda así mismo disponer la terminación del proceso. 
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En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar con el trámite correspondiente por las 
razones anteriormente expuesta.  
 
SEGUNDO: SE ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la carga procesal que le 
corresponde de notificar al demandado dentro del proceso de la referencia. 
Prevéngasele al requerido, que vencido dicho termino, sin que haya cumplido con la 
carga procesal que le corresponde, que dará sin efectos la demanda o la solicitud, se 
dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente y que además 
se impondrá condena en costas.  
 
TERCERO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en 
secretaria por el término de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante impulse 
el proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C. de G. P., 
notificando a los demandados.  
 

CUARTO: Vencido el termino de los Treinta (30) días de que trata la norma 

anteriormente citada, regrese el expediente al despacho para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 


